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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

VISTOS: 

La Resolución Directoral N° 000488-2025-OGA-SG/MC, de fecha 30 de 
diciembre de 2025, emitida por la Oficina General de Administración, la hoja de envío N° 
000906-2025-OT-OGA-SG/MC, de fecha 31 de diciembre de 2025, emitido por la Oficina 
de Tesorería de la Oficina General de Administración y la hoja de envío N° 0148-2026-
OC-OGA-SG/MC, de fecha 5 de enero de 2026, de la Oficina de Contabilidad de la 
Oficina General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral N° 000488-2025-OGA-SG/MC, de fecha 
30 de diciembre de 2025, se autorizó el reembolso de viáticos y pasajes, por la suma 
total de S/ 5,526.01, a los comisionados según el detalle descrito en el cuarto y noveno 
considerando, en el artículo primero y en el cuadro anexo de dicha resolución.

Que, mediante la Hoja de Envío N° 000906-2025-OT-OGA-SG/MC, de fecha 31 de 
diciembre de 2025, la Oficina de Tesorería de la Oficina General de Administración, 
informa a la Oficina de Contabilidad, que los "Apellidos y Nombres" de los 
COMISIONADOS que figuran en la Resolución Directoral N° 000488-2025-OGA-SG/MC, 
no están completos, lo que se verifica con el "Registro de Beneficiarios OPE" que figura en 
el SIAF.

Que, en atención a la observación formulada por la Oficina de Tesorería, con la 
Hoja de Envío N° 0148-2026-OC-OGA-SG/MC, de fecha 5 de enero de 2026, la Oficina de 
Contabilidad de la Oficina General de Administración adjunta el cuadro anexo de la 
resolución, debidamente modificado en lo que corresponde a los nombres de los 
comisionados que figuran en la Resolución Directoral N° 000488-2025-OGA-SG/MC, a fin 
de que esta sea corregida.

Que, conforme se advierte, se incurrió en error material al momento de consignar 
los nombres completos de los comisionados en la Resolución Directoral N° 000488-2025-
OGA-SG/MC y en su cuadro anexo, siendo lo correcto señalar en el contenido y el cuadro 
anexo, conforme corresponde, los siguientes datos completos:

LUNA BRICEÑO, ALFREDO MARTIN
PAUCAR CCOPA, RAUL
ROJAS TERRONES, NELSON 
BARCENES MONTOYA, JUAN CARLOS
VASQUEZ MENDOZA, ELGAR HUMBERTO
VILLALOBOS CORRALES, YANNY BETSY
ODAR EGUSQUIZA, EDWIN JOEL
LIVIA QUIÑONEZ, OMAR BENJAMIN 

Que, el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que los errores materiales en los actos 
administrativos pueden ser rectificados de oficio y con efecto retroactivo en cualquier 
momento siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

decisión. Asimismo, precisa que dicha rectificación adopta las formas y modalidades de 
comunicación o publicación que corresponda para el acto original. 

 
Que, de conformidad con los fundamentos expuestos, 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR de oficio el error material incurrido en la 

parte considerativa, resolutiva y cuadro anexo, de la Resolución Directoral N° 000488-
2025-OGA-SG/MC, de fecha 30 de diciembre de 2025, únicamente en lo concerniente a 
los nombres de los comisionados, siendo lo correcto señalar, conforme corresponde, los 
siguientes datos completos: 

 
 LUNA BRICEÑO, ALFREDO MARTIN 
 PAUCAR CCOPA, RAUL 
 ROJAS TERRONES, NELSON  
 BARCENES MONTOYA, JUAN CARLOS 
 VASQUEZ MENDOZA, ELGAR HUMBERTO 
 VILLALOBOS CORRALES, YANNY BETSY 
 ODAR EGUSQUIZA, EDWIN JOEL 
 LIVIA QUIÑONEZ, OMAR BENJAMIN  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que la Resolución Directoral N° 000488-

2025-OGA-SG/MC, de fecha 30 de diciembre de 2025, seguirá surtiendo efectos en lo que 
no haya sido materia de rectificación, teniendo en cuenta que no se está alterando el 
sentido de la decisión. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución 

a la Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Tesorería en los términos autorizados. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina de 

Contabilidad, a la Oficina de Tesorería y a los comisionados LUNA BRICEÑO, ALFREDO 
MARTIN, PAUCAR CCOPA, RAUL, ROJAS TERRONES, NELSON, BARCENES 
MONTOYA, JUAN CARLOS, VASQUEZ MENDOZA, ELGAR HUMBERTO, VILLALOBOS 
CORRALES, YANNY BETSY, ODAR EGUSQUIZA, EDWIN JOEL, LIVIA QUIÑONEZ, 
OMAR BENJAMIN. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARMINA CARRERA AMAYA 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MINISTERIO DE CULTURA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 


